
Anexo III 
  Dictamen del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer emitido conforme 
al párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 
 
 

  Comunicación No. 2/2003, Sra. A. T. contra Hungríaa 
(dictamen adoptado el 26 de enero de 2005, 32° período 
de sesiones) 
 
 

 Presentada por:    Sra. A. T.  

 Presunta víctima :   La autora 

 Estado parte:    Hungría 

 Fecha de la comunicación :  10 de octubre de 2003 (comunicación in icial) 

 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
establecido en virtud del artículo 17 de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, 

 Reunido el  26 de enero de 2005, 

 Habiendo concluido el examen de la comunicación No. 2/2003, presentada al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer por la Sra. A. T. 
con arreglo al Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, 

 Habiendo tenido en cuenta  toda la información que le han presentado por 
escrito la autora de la comunicación y el Estado parte, 

 Aprueba  el siguiente: 
 
 

  Dictamen emitido conforme al párrafo 3 del artículo 7 
del Protocolo Facultativo 
 
 

1.1 La autora de la comunicación de fecha 10 de octubre de 2003, con información 
complementaria de fecha 2 de enero de 2004, es la Sra. A. T., ciudadana húngara 
nacida el 10 de octubre de 1968. Afirma ser víctima de violaciones por parte  de 
Hun gría de los apartados a), b) y e) del artículo 2, el apartado a) del artículo 5, y el 
art ículo 16 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. La autora se representa a sí misma. La Convención y 
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su Pro tocolo Facultativo entraron en vigor en el Estado parte el 3 de septiembre de 
1981 y el 22 de marzo de 2001, respectivamente. 

1.2 La autora solicitó con urgencia medidas provisionales eficaces de protección 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 de l Protocolo Facultativo al mismo 
tiempo que presentó su comunicación, porque temía por su v ida . 
 

  Los hechos expuestos por la autora  
 

2.1 La autora afirma que en los cuatro últimos años ha sido regularmente víctima 
de violencia doméstica grave y de amenazas graves de su concubino, L. F., padre de 
sus dos hijos, uno de los cuales padece lesión cerebral grave. Aunque al parecer L. F. 
posee un arma de fuego y ha amenazado con matar a la autora y violar a los niños, 
la autora no ha ido a un centro de acogida porque no habría ninguno en el país 
equ ipado para admitir a un niño totalmente discapacitado junto con su madre y 
hermana. La autora afirma también que en la legislación húngara actual no hay 
mandamientos de protección ni inte rdictos.  

2.2 En marzo de 1999 L. F. se mudó del apartamento familiar. Según la denuncia, 
sus visitas posteriores por lo general incluían palizas o gritos, agravados por su 
estado de embriaguez. En marzo de 2000, según se informa, L. F. se instaló con una 
nueva concubina y abandonó el hogar familiar, llevándose la mayoría de los 
muebles y artículos domésticos. La autora sostiene que L. F. no pagó la manutención 
de los hijos durante tres años, motivo por el cual se vio obligada a reclamarla ante 
los tribunales y la policía, y que L. F. ha empleado esta forma de abuso financiero 
como táctica violenta, además de seguir amenazándola físicamente. Con la 
esperanza de protegerse a sí misma y a los niños, la autora afirma que cambió la 
cerradura de la puerta del apartamento familiar el 11 de marzo de 2000. Los días 14 
y 26 de marzo de 2000 L. F. rellenó la cerradura con pegamento y el 28 de marzo de 
2000 echó abajo parte de la puerta cuando la autora se negó a dejarle entrar en el 
apartamento. La autora afirma además que el 27 de julio de 2001 L. F. entró al 
apartamento por medios violentos.  

2.3 Se afirma que a partir de marzo de 1998 L. F. propinó graves palizas a la 
auto ra en varias ocasiones. Desde entonces, se han emitido 10 certificados médicos 
en relación con episodios de violencia física grave, incluso después que L. F. 
abandonase la residencia familiar, lo cual constituye a juicio de la autora un proceso 
cont inuo de violencia. El incidente más reciente se produjo el 27 de julio de 2001, 
cuando L. F. penetró en el apartamento e infligió una paliza grave a la autora que 
hizo necesario hospitalizarla.  

2.4 La autora afirma que ha habido un procedimiento civil en relación con el 
acceso de L. F. a la residencia familiar, un apartamento de dos habitaciones y media 
(entre 54 y 56 metros cuadrados) que pertenece conjuntamente a L. F. y a la autora. 
El Tribunal de primera instancia, el Tribunal de Distrito Central de Pest (Pesti 
Központi Kerüteli Bíróság ), emitió sus resoluciones el 9 de marzo de 2001 y el 
13 de septiembre de 2002 (resolución compleme ntaria). El 4 de septiembre de 2003, 
el Tribunal Regional de Budapest (Forvarosi Bíróság ) emitió una resolución 
definitiva por la que autorizaba a L. F. a regresar y usar el apartamento. Los jueces 
habrían basado su resolución en los siguientes motivos: a) no se había probado la 
acusación de que L. F. pegaba regularmente a la autora y b) no se podía restringir el 
derecho de propiedad de L. F., incluida su posesión. Desde esa fecha, y teniendo 
en cuenta los ataques y amenazas verbales anteriores de su antiguo concubino, la 



autora aduce que su integridad física, su salud física y mental y su vida se han 
hallado en grave peligro y que vive en un estado constante de temor. La autora elevó 
al Tribunal Supremo una petición de revisión de la resolución de 4 de septiembre de 
2003, que estaba pendiente cuando presentó al Comité la infor mación 
complementaria (2 de enero de 2004).  

2.5 La autora afirma que también entabló un procedimiento civil para la división 
de la propiedad, que ha sido suspendido. Aduce que L. F. rechazó su oferta de 
co mpensarle por la mitad del valor del apartamento y traspasarle a cambio la plena 
propiedad a ella. En este procedimiento la autora pidió que se dictara una orden 
judicial que le concediera el derecho exclusivo de usar el apartamento, que fue 
rechazada el 25 de julio de 2000.  

2.6 La autora afirma que hay dos procedimientos penales en curso contra L. F.: 
uno comenzado en 1999 en el Tribunal de Distrito Central de Pest (Pesti Központi 
Kerüteli Bíróság ), en relación con dos incidentes de agresión con lesiones que le 
causaron daños corporales, y otro comenzado  en julio de 2001 en relación con un 
incidente de agresión que requirió la hospitalización de la autora durante una 
semana por lesión grave de los riñones. En su comunicación de 2 de enero de 2004, 
la autora dice que habría una vista el 9 de enero de 2004.  El segundo procedimiento 
fue iniciado de oficio por el hospital. La autora afirma además que L. F. nunca ha 
sido detenido en relación con ello y que las autoridades húngaras no han adoptado 
ninguna medida para protegerla contra él. La autora sostiene que,  como víctima, no 
ha tenido acceso a la documentación del tribunal y que por tanto no puede 
presentarla al Comité.  

2.7 La autora también dice que ha solicitado asistencia por escrito, en persona y 
por teléfono a las autoridades locales encargadas de la protección de menores, pero 
sus solicitudes han sido vanas, porque al parecer las autoridades consideran que no 
pueden hacer nada en esas situaciones.  
 

  La reclamación  
 

3.1 La autora aduce que Hungría es responsable de violaciones de los derechos de 
la autora reconocidos en los apartados a), b) y e) del artículo 2, el apartado a) del 
artículo 5 y el artículo 16 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, por no haberle dado protección eficaz contra su 
ex con cubino. Afirma que el Estado parte descuidó pasivamente las obligaciones 
“positivas” que le corresponden en virtud de la Convención y contribuyó a que 
continuase la situación de violencia doméstica contra ella.  

3.2 La autora aduce que el procedimiento pen al irrazonablemente prolongado 
seguido contra L. F., la falta de mandamientos de protección o interdictos en la 
legislación en vigor en Hungría y el hecho de que L. F. no haya sido encarcelado 
constituyen violaciones de los derechos que le reconoce la Conv ención y 
violaciones de la Recomendación general No. 19 del Comité. Alega que ese 
procedimiento penal dif ícilmente puede ser considerado protección eficaz o 
inmediata.  

3.3 La autora reclama justicia para sí y sus hijos, incluida una indemnización 
justa, por sufrimientos y por la violación de la letra y el espíritu de la Convención 
por el Estado parte. 



3.4 La autora también pide que el Comité intervenga en esta situación intolerable, 
que afecta a muchas mujeres de todos los estratos de la sociedad húngara. En 
particular pide: a) que se implante dentro del ordenamiento jurídico una protección 
eficaz e inmediata para las víctimas de la violencia doméstica; b) que se impartan 
programas de capacitación respecto de las cuestiones de género y la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer o el 
Protocolo Facultativo, a jueces, fiscales, policía y abogados en ejercicio, entre otros 
y c) que se preste asistencia letrada gratuita a las víctimas de la violencia por razón 
de género (incluida la violencia doméstica).  

3.5 En cuanto a la admisibilidad de la comunicación, la autora mantiene que ha 
agotado todos los recursos nacionales disponibles. Menciona, sin embargo, una 
pet ición de revisión pendiente que elevó al Tribunal Supremo  en relación con la 
resolu ción de 4 de septiembre de 2003. La autora califica este recurso de 
extraordinario y dice que sólo se puede acudir a él en casos de violación de la ley 
por tribunales infe riores. La resolución tarda al parecer unos seis meses. La autora 
cree muy improbable que el Tribunal Supremo determine que existe una violación 
de la ley porque al parecer los tribunales húngaros no consideran que la Convención 
sea una ley que deban aplicar. A su juicio, esto no debería significar que no haya 
agotado los recu rsos nacionales a los efectos del Protocolo Facult ativo.  

3.6 La autora afirma que, aunque la mayoría de los incidentes denunciados 
tuvie ron lugar antes de marzo de 2001, fecha en que entró en vigor en Hungría el 
Protocolo Facultativo, dichos incidentes forman un cuadro claro de violencia 
doméstica frecuente y que su vida sigue en peligro. Alega que un acto de violencia 
grave se produjo en julio de 2001, es decir, después que entrara en vigor en Hungría 
el Proto colo Facultativo. También afirma que este país ha estado obligado por la 
Conven ción desde que se adhirió a ella en 1982. La autora sostiene además que 
Hungría ha contribuido de hecho a la continuación de la violencia por la larga 
duración del procedimiento, por no haber adoptado medidas d e protección (en 
particular, condenar oportunamente al perpetrador y dictar un interdicto) y por la 
resolución judicial de 4 de septiembre de 2003. 
 

  Solicitud de medidas provisionales de protección de acuerdo  
con el  párrafo 1 del  artículo 5 del Protocolo Facultativo 
 

4.1 El 10 de octubre de 2003, junto con su comunicación inicial, la autora también 
solicitó con carácter urgente las medidas provisionales eficaces que fuesen 
necesa rias de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo a fin 
de ev itar posibles daños irreparables de su persona, es decir, para salvar la vida, que 
siente amenazada por su violento ex concubino.  

4.2 El 20 de octubre de 2003 (con una corrección de 17 de noviembre de 2003), se 
remitió una nota verbal al Estado p arte para que la estudiase con urgencia, en la cual 
se le solicitaba que adoptase en favor de la autora las medidas provisionales de 
protección preventivas, inmediatas, apropiadas y concretas que fuesen necesarias 
para evitar daños irreparables de su persona. Se informó al Estado parte de que, 
como establece el párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, esta solicitud 
no implicaba juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación. El Comité instó al Estado parte a presentar información a más tardar 
el 20 de diciembre de 2003 sobre el tipo de medidas que había tomado para dar 



efecto a la solicitud que le había remitido en virtud del párrafo 1 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo. 

4.3 En su comunicación complementaria de 2 de enero de 2004, la autora afirma 
que, aparte de la declaración que le tomó la policía local en la comisaría de policía 
de su zona un día antes de Navidad, ninguna autoridad le había hecho saber nada 
sobre los medios por los cuales se le daría protección e ficaz e inmediata de acuerdo 
con la solicitud del Comité.  

4.4 Mediante comunicación de 20 de abril de 2004, el Estado parte informó al 
Comité de que la Oficina de Igualdad de Oportunidades del Gobierno (en adelante, 
“la Oficina”) se había puesto en contacto con la autora en enero de 2004 a fin de 
interesarse por su situación. Resultó que en ese momento la autora no tenía 
representante letrado en el procedimiento y por esta razón la Oficina contrató para 
ella un jurista con experiencia profesional y práctic a en asuntos de violencia 
doméstica. 

4.5 El Estado parte informó además al Comité de que el 26 de enero de 2004 la 
Oficina se había puesto en contacto con el servicio competente de atención a la 
familia y los menores de la municipalidad de Ferencváros a fin de poner fin a la 
vio lencia doméstica cometida contra la autora y sus hijos. El Estado parte afirmó 
que se habían tomado medidas urgentes para garantizar la seguridad y el desarrollo 
personal de los niños. 

4.6 El 9 de febrero de 2004 la Oficina remitió u na carta al Notario de la 
municip a lidad de Ferencváros con una descripción detallada de la situación de la 
autora y sus hijos. La Oficina pedía al Notario que convocase una “consulta sobre el 
caso” a fin de determinar las medidas ulteriores necesarias para  promover la 
protección efectiva de la autora y sus hijos. Al 20 de abril de 2004 la Oficina no 
había recibido respuesta a esa carta.  

4.7 El 13 de julio de 2004, en nombre del Grupo de Trabajo sobre las 
comunic aciones, se remitió al Estado parte una nota verbal con una petición 
complementaria de la presentada por el Comité el 20 de octubre y el 17 de 
noviembre de 2003, en la cual se manifestaba el pesar del Grupo de Trabajo por que 
el Estado parte hubiese presentado poca información sobre las medidas 
provisionales adoptadas para evitar daños irreparables a la autora. El Grupo de 
Trabajo pidió que se ofreciese inmedia tamente un lugar seguro donde vivir a A. T. y 
a sus hijos y que el Estado parte as egurase que la autora recibiese asistencia 
económica adecuada , si fuese necesario. Se instó al Estado parte a informar al 
Grupo de Trabajo lo antes posible de las medidas concretas adoptadas en respuesta a 
la petición.  

4.8 Mediante nota de 27 de agosto de 2004, el Estado parte repitió que se había 
puesto en contacto con la autora, había contratado un abogado para ella en el 
procedimiento civil y se había puesto en contacto con el Notario y los servicios de 
atención de menores competentes.  
 

  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
y el fondo de la cuestión 
 

5.1 Mediante comunicación de 20 de abril de 2004, el Estado parte da una 
explic ación acerca del procedimiento civil a que se refiere la autora, afirmando que 
en mayo de 2000 L. F. interpuso una acción contra la autora por apropiación indebida 



ya que ésta había cambiado la cerradura de la puerta de su apartamento común y le 
había impedido el acceso a sus posesiones. El Notario de la administración local de 
Ferencváros ordenó a la autora que dejase de infringir el derecho de propiedad de L. F. 
La auto ra interpuso recurso ante el Tribunal de Distrito Central de Pest a fin de que se 
anulase esa decisión y se estableciese su derecho a usar el apartamento. El Tribunal de 
Distrito desestimó la pretensión de la autora basándose en que L. F. tenía derecho a 
usar su propiedad y en que cabía esperar que la autora hubiese intentado resolver la 
controversia por medios legítimos, en vez de la conducta arbitraria a que había 
recurrido. En  una resolución complementaria de 13 de septiembre de 2002, el Tribunal 
de Distrito decidió que la autora tenía derecho a usar el apartamento, pero que ese 
tribunal no tenía competencia para determinar que tuviese dere cho a usarlo 
exclusivamente, ya que no había presentado una petición a tal efecto. La sentencia de 
4 de septiembre de  2003 del Tribunal Regional de Budapest (Forvarosi Bíróság ) 
confirmó la resolución del Tribunal de Distrito. El 8 de diciembre de  2003 la autora 
elevó una petición de revisión al Tribunal Supremo y este procedimiento estaba aún 
pendiente en la fecha de presentación de las observaciones del Estado parte (20 de 
abril de 2004).  

5.2 El 2 de mayo de 2000 la autora interpuso una demanda contra L. F. ante el 
Tribunal de Distrito Central de Pest para solicitar la separación de la propiedad 
común. El 25 de julio de  2000, el Tribunal de Distrito desestimó la solicitud de 
medidas provisionales presentada por la autora en relación con el uso y la posesión 
del apartamento común, basándose en que el otro procedimiento relativo a esa 
cuestión (el procedimiento sobre la “apropiación indebida”) estaba pendiente y en 
que no tenía competencia para resolver la cuestión en el procedimiento relativo a la 
división de la propiedad. El Estado parte sostiene que el progreso del procedimiento 
fue dificult ado considerablemente por la falta de cooperación de la autora con el 
abogado que tenía entonces y la no presentación por la autora de los documentos 
que se le habían pedido. Además, se había comprobado que la pareja no había 
registrado la propiedad del apartamento, y que el procedimie nto civil se había 
suspendido por esta razón.  

5.3 El Estado parte afirma que se incoaron varios procedimientos penales contra 
L. F. por agresión con lesiones. El 3 de octubre de 2001, el Tribunal de Distrito 
Central de Pest condenó a L. F. a una multa de 60.000 forint húngaros por un delito 
de agresión cometido el 22 de abril de 1999. El Tribunal de Distrito absolvió a L. F. 
de otro delito de agresión supuestamente cometido el 19 de enero de 2000 por falta 
de pruebas suficientes. La Fiscalía apeló, pero el expediente judicial se perdió 
camino del Tribunal Regional de Budapest. El 29 de abril de 2003 el Tribunal 
Regional de Budapest ordenó un nuevo juicio. El procedimiento se reanudó ante el 
Tribunal de Distrito Central de Pest y acumulado a otra causa penal pendiente contra 
L. F. ante el mismo tribunal.  

5.4 Se incoó procedimiento contra L. F. por agresión presuntamente cometida el 
27 de julio de 2001 que causó contusiones en los riñones a la autora. La policía 
suspendió las investigaciones dos veces (el 6 de diciembre de 2001 y el 4 de 
diciembre de 2002), pero se reanudaron por orden de la Fiscalía. Fueron interrogados 
testigos y peritos y el 27 de agosto de 2003 se dictó un auto de procesamiento contra 
L. F. ante el Tribunal de Distrito Central de Pest. 

5.5 El Estado parte indica que se han acumulado los dos procedimientos penales 
(los referentes a los incidentes independientes de agresión presuntamente cometidos 



el 19 de enero de 2000 y el 21 de julio de 2001). El Tribunal de Distrito Central de 
Pest ha celebrado vistas el 5 de noviembre de 2003 y el 9 de enero y el 13 de febrero 
de 2004; la próxima vista está fijada para el 21 de abril de 2004.  

5.6 El Estado parte afirma que, aunque la autora no empleó efectivamente los 
recursos internos y algunos procedimientos están todavía pendientes, no desea hacer 
objeciones preliminares a la admisibilidad de la comunicación. Al mismo tiempo, el 
Estado parte admite que estos recursos no podían dar protección inmediata a la autora  
contra los malos tratos de su ex concub ino. 

5.7 Habiendo advertido que el sistema de recursos contra la violencia en el hogar 
de la legislación de Hungría es incompleto y que la eficacia de los procedimientos 
en vigor no es suficiente, el Estado parte afirma haber puesto en marcha en 2003 un 
programa de acción completo contra la violencia doméstica. El 16 de abril de 2003 
el Parlamento de Hungría aprobó una resolución sobre la estrategia nacional para la 
prevención y el tratamiento eficaces de la violencia dentro de la familia, 
estableciendo una serie de medidas legislativas y de otra naturaleza que el Estado 
parte ha de adoptar en este ámbito. Entre estas medidas están las siguientes: 
introducir las órdenes de alejamiento en la legislación; dar prioridad a los 
procedimientos ante los tribunales u otras instancias que se refieran a asuntos de 
violencia doméstica; hacer más estrictas las normas en vigor para la protección de 
testigos e implantar nuevas normas para dar protección jurídica adecuada de la 
seguridad personal de las víct imas de la violencia dentro de la familia; elaborar 
protocolos claros para la policía, los organismos encargados de la protección de la 
infancia y las instituciones sociales y médicas; ampliar y modernizar la red de 
centros de acogida y crear centros de crisis para la pro tección de las víctimas; 
prestar asistencia letrada gratuita en ciertas circunstancias; preparar un programa de 
acción complejo a escala nacional para eliminar la violencia dentro de la familia por 
el cual se apliquen sanciones y medidas de protección; cap acitar a profesionales; 
reunir datos sobre la violencia dentro de la familia; solicitar del poder judicial que 
imparta capacitación para jueces y encuentre un modo de asegurar que se dé 
prioridad a los asuntos relacionados con la violencia dentro de la familia; y poner en 
marcha una campaña en todo el país para compartir la indiferencia a la violencia 
dentro de la familia y la idea de que la violencia doméstica es una cuestión privada y 
para concienciar a los organismos estatales, municip a les y sociales y a  los 
periodistas. En la resolución del Parlamento de 16 de abril de 2003 también se elevó 
una petición, con el debido respeto de la separación de poderes, al Consejo Nacional 
del Poder Judicial para que impartiese capacitación a ju eces y encontrase un modo de 
asegurar que se diese prioridad a los asuntos relacionados con la violencia dentro de 
la familia. En la resolución se citan, entre otras, la Co nvención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, las observaciones finale s del 
Comité sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de Hungría 
adoptadas en su período extraordinario de sesiones de agosto de 2002 y la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 

5.8 En una segunda resolución, el Parlamento también ha declarado que la 
prevención de la violencia en la familia es una alta prioridad de la estrategia 
nacional para la prevención del delito y describe las funciones de las distintas 
entidades estatales y sociales, entre ellas la intervención rápida y eficaz de la policía 
y de otras autorid ades investigadoras; el tratamiento médico de personas 
patológicamente agresivas y la aplicación de medidas de protección a quienes les 
rodean; la creación de líneas de “SOS” permanentes; la elaboración de programas de 



rehabilitación; la organización de actividades deportivas y de esparcimiento para 
jóvenes y niños de familias propensas a la violencia; la incorporación de técnicas de 
solución no violenta de con flictos y de la educación familiar en el sistema educativo 
público; la creación y puesta en funcionamiento de hogares de acogida para 
situaciones de crisis y de centros de atención para madres e hijos y el fomento del 
reconocimiento de las organ izaciones civiles por los municipios y el lanzamiento de 
una campaña de comunic ación contra la viole ncia en la familia. 

5.9 Asimismo, el Estado parte afirma que ha aplicado varias medidas para eliminar 
la violencia en el hogar, entre ellos el registro de las causas penales para que sea más 
fácil identificar las tendencias de los delitos relacionados con la violencia en la 
familia, así como la recopilación de datos y la ampliación de los servicios de 
protección de la familia para el 1° de julio de 2005, con la creación en Budapest de 
dependencias de atención para mujeres maltratadas sin hijos, a la que seguirá el 
establecimiento de siete centros regionales. Se prevé que el primer centro de acogida 
empezará a funcionar en 2004. El Gobierno ha elaborado un proyecto de ley que 
entrará en vigor el 1°  d e  ju lio de 2005, que establece un nuevo instrumento de 
protección para las víct imas de la violencia en el hogar consistente en una orden 
temporal de  alejamiento que podrá ser dictada por la policía y una orden de 
alejamiento que dictarán los tribunales, cuyo incumplimiento deliberado se sancionará 
con multas, y ha decidido mejorar los serv icios de apoyo de que disponen esas 
víctimas. 

5.10 Por lo demás, el Estado parte afirma que atribuye especial importancia a la 
forma en que la policía maneja los casos de violencia doméstic a. El Estado parte 
observa que las medidas adoptadas en este ámbito ya han tenido resultados 
considerables que la Oficina Nacional de la Policía resumió en un comunicado de 
prensa de diciembre de 2003. Las organizaciones no gubernamentales también han 
part icipado en la elaboración de la política del Gobierno en materia de lucha contra 
la violencia doméstica. 
 

  Respuesta de la autora sobre las observaciones del Estado parte  
sobre la admisibilidad y sobre el fondo 
 

6.1 En su escrito de 23 de junio de 2004, la autora afirma que, pese a las 
promesas, la única medida que se ha adoptado conforme al Decreto/Decisión del 
Parlamento sobre prevención y lucha contra la violencia doméstica es la entrada 
en v igor del nuevo protocolo de la policía, que ahora responde a casos de 
violencia doméstica. La autora dice que el nuevo protocolo todavía no se ajusta a 
la Co nvención y que los violentos no son detenidos, porque se considera que la 
detención infringiría sus derechos humanos. Según los medios de información, la 
policía sirve principalmente de mediador in si tu. 

6.2 Asimismo, la autora afirma que el debate parlamentario sobre el proyecto de 
ley relativo a las órdenes de alejamiento se ha aplazado hasta el otoño. Al parecer, 
hay mucha resistencia al cambio y las autoridad es no parecen comprender 
plenamente por qué han de intervenir en lo que consideran cuestiones familiares 
privadas. La autora sostiene que la adopción de una decisión adecuada en su caso 
podría contribuir a que las autoridades comprendieran que la prevenció n y la lucha 
eficaces contra la violencia doméstica no son sólo exigencias de las víctimas y de 
organizaciones no gubernamentales “radicales” sino de la comunidad internacional 
de derechos humanos. 



6.3 La autora dice que su situación no ha cambiado y que sigue temiendo a su 
antigua pareja. De vez en cuando, L. F. la acosa y la amenaza con volver al 
apartamento. 

6.4 La autora dice que, según las minutas levantadas por la autoridad local de 
protección de los menores de la sesión oficial de 9 de mayo de 2004 relativa a su 
causa, esa autoridad no puede poner fin a las amenazas mediante medidas oficiales. 
La autoridad le recomienda que siga pidiendo ayuda a la policía, certificados 
méd icos que acrediten sus lesiones, y ayuda a sus parientes y que mantenga 
informada de todo ello a la autoridad local. Agrega que la dirección de protección de 
menores también ha dicho que convocará a L. F. y lo apercibirá si sigue maltratando a la 
acusada. 

6.5 Según la autora, al 23 de junio de 2004 la causa penal contra L. F. sigue 
abie rta. Una vista prevista para el 21 de abril se aplazó al 7 de mayo, y las 
diligencias penales fueron nuevamente aplazadas hasta el 25 de junio de 2004, 
porque el juez tenía demasiados asuntos pendientes. La autora estima que, sea  cual 
fuere el result ado , el procedimiento penal se ha dilatado tanto y su seguridad se ha 
descuidado tanto que no ha recibido la protección oportuna y eficaz ni el recurso  a 
que tiene derecho según lo dispuesto en la Convención y la Recomendación general 
No. 19 del Comité. 

6.6 La autora se refiere al proceso civil, en particular al recurso de revisión que 
interpuso ante el Tribunal Supremo, pese a considerarlo un recurso extraordinario. 
La autora afirma que, en respuesta a las observaciones del Comité, el Estado parte 
corrió con  las costas procesales de los argumentos adicionales que presentó en apoyo 
de su pretensión. 

6.7 El 23 de marzo de 2004, el Tribunal Supremo desestimó el recurso, aduciendo, 
entre otros motivos, que hay jurisprudencia establecida con respecto a la cuestión  
jurídica que se planteaba en el recurso. 

6.8 La autora rechaza el argumento del Estado parte de que no presentó una 
solic itud de uso exclusivo del apartamento. El tribunal de segunda instancia, el 
Tribunal Regional de Budapest, ordenó al Tribunal de prime ra instancia, el Tribunal 
de Distrito Central de Pest, que reabriera la causa porque no se había pronunciado 
sobre el fondo de la petición. La autora considera que del contexto y de los autos y 
decisiones judiciales se desprende claramente que solicitó la posesión única del 
apartame nto para evitar seguir siendo víctima de la violencia. No obstante, afirma 
que, según la ley y la jurisprudencia establecidas del Estado parte, las personas 
maltratadas no tienen derecho a reclamar, por motivos de violencia domés tica, el uso 
exclusivo de los apartamentos de que sean  coinquilinos o copropietarios. 

6.9 La autora pide al Comité que admita sin dilación su comunicación y que, 
pronunciándose sobre el fondo, declare que el Estado parte ha violado los derechos 
enunciados en la Convención. La autora pide que el Comité recomiende al Estado 
parte que instituya con urgencia leyes y medidas eficaces destinadas a prevenir y 
lu char con eficacia contra la violencia doméstica, en su caso concreto y en general. 
Asimismo, pide que se le conceda una indemnización por el sufrimiento padecido 
a lo largo de varios años como consecuencia directa de violaciones graves de la 
Convención. La autora considera que lo más eficaz sería que se le diera un hogar 
seguro, donde pudiera vivir protegida y en paz con sus hijos, sin el temor constante 
del regreso “legal” de su atacante o de una indemnización económica considerable. 



6.10 Mediante escrito de 30 de junio de 2004, la autora informó al Comité de que la 
causa penal contra L. F. se había aplazado  hasta el 1° de octubre de 2004 con el 
fin  de oír el testimonio de un agente de policía, porque el juez estima que existe una 
ligera discrepancia entre dos informes policiales. 

6.11  Mediante escrito de 19 de octubre de 2004, la autora informa al Comité de que 
el Tribunal del Distrito Central de Pest condenó a L. F. por dos delitos de lesión 
grave contra la autora, castigándolo con una multa equivalente a unos 365 dólares 
de los EE.UU. 
 

  Observaciones complementarias del Estado parte 
 

7.1 Mediante nota de fecha 27 de agosto de 2004, el Estado parte sostiene que, 
aunque no se han aplicado todas las medidas previstas en el Decreto/Decisión del 
Parlamento sobre prevención y lucha contra la violencia doméstica, se habían 
tomado algunas iniciativas positivas, como la aprobación de nuevas normas en 
materia de prevención del delito y la Ley LXXX (2003) que establece los requisitos 
para la prestación de asistencia letrada gratuita a quienes lo necesiten. Se dice que 
esos in strumentos permitirán establecer una red nac ional de apoyo jurídico y social 
general para futuras víctimas de violencia doméstica. 

7.2 El Estado parte confirma que el examen del proyecto de ley sobre órdenes 
de alejamiento aplicables a casos de violencia en la familia se ha aplazado hasta el 
período  de s esiones de otoño del Parlamento. 

7.3 El Estado parte admite que la experiencia de la Oficina y la información que 
posee demuestran que los casos de violencia doméstica no tienen alta prioridad en 
los procedimientos judiciales.  

7.4 Sobre la base de la experiencia de la Oficina en el presente caso y en general, 
se reconoce que el sistema jurídico e institucional de Hungría aún no permite 
garantizar de forma coordinada, general y eficaz la protección y el apoyo que, según 
las normas internacionales, deben prestarse a las víctimas de violencia doméstica. 
 
 

  Deliberaciones del Comité 
 
 

  Examen de la admisibilidad 
 
 

8.1 De conformidad con el artículo 64 de su reglamento, el Comité decidirá si la 
comunicación es admisible o inadmisible conforme al Protocolo  Facultativo de la 
Convención. Según el párrafo 4 del artículo 72 de su reglamento, debe tomar esa 
decisión antes de examinar el fondo de la comunicación. 

8.2 El Comité ha determinado que la cuestión no se ha examinado ni se examina 
conforme a ningún otro procedimiento internacional de investigación o solución de 
controversias. 

8.3 En relación con el párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, el Comité 
observa que el Estado parte no desea presentar una objeción preliminar a la 
admis ibilidad de la comunicación y que, además, reconoce que los recursos actuales 
de Hungría no han servido para proteger de forma inmediata a la autora de los malos 
tratos infligidos por L. F. El Comité coincide con esa apreciación y estima que el 
párrafo 1 del artículo 4 no  le impide examinar la comunicación. 



8.4 No obstante, el Comité desea hacer algunos comentarios sobre las 
observaciones del Estado parte que figuran en su escrito de 20 de abril de 2004, 
según las cua les algunos procedimientos internos todavía están pendientes. En la 
causa civil relativa al acceso de L. F. al apartamento familiar, según el escrito de la 
autora de fecha 23 de junio de 2004, el recurso de revisión interpuesto ante el 
Tribunal Supremo fue desestimado el 23 de marzo de 2004. La cuestión civil d e la 
distribución del patrimonio común ha sido suspendida por un período no indicado 
por cuestiones de registro. No obstante, el Comité considera que no es probable que 
el resultado final de ese procedimiento aporte un remedio eficaz para la infracción 
de la Convención que denuncia la autora y que representa una amenaza para su vida. 
Asimismo, el Comité observa que los dos procedimientos penales seguidos contra L. 
F. por delitos de agresión con lesiones supuestamente cometidos los días 19 de 
enero de 2000 y 21 de julio de 2001 fueron acumulados y, según la autora, se 
resolvieron el 1° de octubre de 2004 con la condena de L. F., que fue castigado con 
una multa equivalente a unos 365 dólares de los EE.UU. No se ha informado al 
Comité de si la condena o la sentencia son apelables o serán apeladas. Sin embargo, 
el Comité considera que semejante retraso de más de tres años desde que tuvieron 
lugar los incidentes constituiría una prolongación injustificada a efectos del párrafo 
1 del artículo 4 del Protocolo Facult ativo, especialmente si se tiene en cuenta que la 
autora ha estado expuesta a daños irreparables y amenazas de muerte durante ese 
período. Además, el Comité toma nota de que la autora no ha podido obtener 
protección temporal durante la tramitación del proceso penal y el acusado no ha sido 
detenido en ningún momento.  

8.5 En cuanto a los hechos objeto de la comunicación, el Comité observa que, 
según la autora, la mayoría de los incidentes tuvieron lugar antes de marzo de 2001, 
fecha en que el Protocolo Facultativo entró en vigor en Hungría. No obstante, la 
autora afirma que los 10 incidentes de violencia física grave que están médicamente 
documentados y que son parte de un número presuntamente mayor constituyen 
elementos de un cuadro claro de violencia domést ica sistemática y que su vida 
seguía estando en peligro, como lo demuestra la agresión de que fue víctima el 27 
de julio de 2001, esto es, después que el Protocolo Facultativo entrara en vigor para 
Hun gría. El Comité entiende que es competente ratione temp oris para examinar la 
co municación en su totalidad porque los hechos a que se refiere abarcan la presunta 
falta de protección o la inacción culpable del Estado parte en relación con la serie de 
agresiones graves y amenazas de violencia que ha caracterizado  de manera 
ininte rrumpida el período comprendido entre 1998 y el momento actual. 

8.6 Dado que no hay ningún otro motivo que justifique la inadmisibilidad de la 
comunicación, el Comité la declara admisible. 
 
 

  Examen del fondo 
 
 

9.1 El Comité ha examinado la presente comunicación a la luz de toda la 
información puesta a su disposición por la autora y por el Estado parte, conforme al 
párrafo 1 del artículo 7 del Protocolo Facultativo. 

9.2 El Comité recuerda su Recomendación general No. 19 sobre la violencia 
contra la mujer, en la que afirma que “... en la definición de la discriminación se 
incluye la violencia basada en el sexo” y que “la violencia contra la mujer puede 
contravenir disposiciones concretas de la Convención, independientemente de que 



en ellas s e mencione expresamente a la violencia o no”. Asimismo, la 
recomendación general se refiere a la cuestión de si los Estados partes pueden 
considerarse responsables del comportamiento de entidades no estatales y, a ese 
respecto, afirma que “ ... de co nformidad con la Convención, la discriminación no se 
limita a los actos cometidos por los gobiernos o en su nombre ...” y que “en virtud 
del derecho internacional y de  pactos específicos de derechos humanos, los Estados 
también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la 
diligencia debida para imp edir la violación de los derechos o para investigar y 
castigar los actos de violencia y proporcionar indemnización”. En este contexto, la 
cuestión sobre la que ha de pronunciarse el Comité en el presente caso es si la 
autora de la comunicación ha sido víctima de la violación de los artículos 2 a), b) y 
e), 5 a) y 16 de la Convención co mo consecuencia del presunto incumplimiento por 
el Estado parte de su obligación de  protegerla de modo eficaz de l grave riesgo que 
para su integridad física, su salud física y mental y su vida representaba su ex pareja 
de hecho. 

9.3 En lo que atañe a los apartados a), b) y e) del artículo 2, el Comité observa que 
el Estado parte admite que los recursos empleados por la autora no han bastado para 
protegerla de forma inmediata contra los malos tratos infligidos por su ex pareja y 
que, además, la estructura jurídica e institucional del Estado parte aún no permite 
garantizar de forma coordinada, general y eficaz la prote cción y el apoyo que, según 
las normas internacionales deben prestarse a las víctimas de violencia doméstica. El 
Comité, aunque valora lo que ha hecho el Estado parte para establecer un programa 
general de acción contra la violencia doméstica y las demás medidas jurídicas y de 
otra índole previstas, estima que esas medidas todavía no han beneficiado a la autora 
ni puesto fin a su persistente situación de inseguridad. Asimismo, el Comité toma 
nota de que el Estado parte indica que en general los casos de vio lencia doméstica 
como tales no tienen alta prioridad en los procedimientos judiciales. En opinión del 
Comité, la descripción de los procedimientos civiles y penales seguidos en el 
presente caso confirma esa afirmación general. Los derechos humanos de la mu jer a 
la vida y a la integridad física y mental no pueden ser anulados por otros derechos, 
como el derecho a la propiedad y el derecho a la intimidad. Asimismo, el Comité 
toma nota de que el Estado parte no ha ofrecido información sobre los recursos 
alternativos que la autora podría haber empleado para obtener garantías suficientes 
de protección o seguridad y evitar seguir siendo víctima de violencia. A este 
respecto, el Comité recuerda sus observaciones finales de agosto de 2002 sobre los 
informes periódic os cuarto y quinto combinados del Estado parte, en las que 
afirmaba que “... el Comité está preocupado por la prevalencia de violencia contra 
mujeres y niñas, incluida la violencia doméstica. Le preocupa especialmente que no 
se haya promu lgado legislación específica que combata la violencia doméstica y el 
acoso sexual, y la inexistencia de órdenes judiciales de amparo o de abandono del 
hogar, o de albe rgues para la protección inmediata de las mujeres víctimas de 
violencia doméstica”. En vista de ello, el Co mité estima que las obligaciones del 
Estado parte que se establecen en los apartados a), b) y e) del artículo 2 de la 
Convención se extienden a la prevención y la protección de la violencia contra la 
mujer, obligaciones que, en el presente caso, no se han cumplido, lo cual constituye 
una infracción de los derechos humanos y las libertades fundamentales de la autora, 
especialmente del derecho a la seguridad de su persona. 

9.4 El Comité trató juntos los artículos 5 y 16 en la Recomendación general No. 19 al 
considerar la cuestión de la violencia en la familia. En la Recomendación general No. 21 



el Comité subrayó que “las disposiciones de la Recomendación general No. 19 ...,  
relativa a la violencia contra la mujer, son de gran importancia para que la mujer 
pueda disfrutar de sus derechos y libertades en condiciones de igualdad con el 
hombre”. El Comité ha afirmado en muchas ocasiones que las actitudes 
tradicionales según las cuales se considera a la mujer como subordinada al hombre 
contribuyen a la viole ncia contra ella. El Comité señaló precisamente esas actitudes 
cuando examinó los in formes periódicos cuarto y quinto combinados de Hungría en 
2002. En ese momento expresó preocupación por “la persistencia de estereotipos 
tradicionales arraigados acerca de las funciones y las responsabilidades de mujeres y 
hombres en el marco de la familia ...”. En cuanto al caso que examina ahora el 
Comité, los hechos relatados en la comunicación revelan aspectos de las relaciones 
entre los sexos y actitudes hacia las mujeres que el Comité reconoció en relación 
con el país en conjunto. Du rante cuatro años y hasta hoy, la autora se ha sentido 
amenazada por su ex pareja de hecho, padre de sus dos hijos. La autora ha sufrido 
lesiones causadas por el mismo hombre, es decir su ex pareja de hecho. La autora no 
ha conseguido, mediante ningún procedimiento civil o penal, que L. F. se mantenga 
alejado, temporal o permanentemente, del apartamento en que ella y sus hijos han 
seguido viviendo. La autora no podría haber solicitado una orden de a lejamiento o 
de protección, porque tal cosa no es posible hoy en el Estado parte. No ha podido 
acudir a un centro de acogida porque no hay ninguno equipado para aceptarla junto 
con sus hijos, uno de los cua les padece una discapacidad grave. El Estado parte  no 
disputa ninguno de estos hechos, que, considerados juntos, indican que se han 
infringido los derechos que la Convención reconoce a la autora en el apartado a) del 
artículo 5 y en el art ículo 16. 

9.5 Asimismo, el Comité observa que la falta de medidas eficaces, jurídicas y de 
otra índole, impidieron al Estado parte responder satisfactoriamente a la petición de 
que adoptara medidas provisionales que había hecho el Comité. 

9.6 En virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo 
Facultat ivo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, el Comité considera que el Estado parte no ha 
cumplido sus obligaciones y así ha infringido los derechos de la autora reconocidos 
en los apartados a), b) y e) d el artículo 2 y en el apartado a) del artículo 5 junto con 
el artículo 16 de la Convención, y recomienda al Estado parte que: 
 

  I. En relación con la autora de la comunicación 
 

 a) Tome inmediatamente medidas eficaces para garantizar la integridad física 
y mental de A. T. y su familia;  

 b) Asegure que A. T. tenga un hogar seguro donde vivir con sus hijos, 
reciba una pensión para el sostén de sus hijos y asistencia letrada, además de una 
indemnización proporcionada con el daño físico y mental sufrido y la gravedad de 
las in fracciones de sus derechos; 
 

  II.  En general 
 

 a) Respete, proteja, promueva y garantice los derechos humanos de las 
mu jeres, entre ellos el derecho a no ser víctima de ningún tipo de violencia en el 
hogar, incluidas la intimidación y las amenazas de violencia; 



 b) Asegure que las víctimas de violencia doméstica gocen de la máxima 
protección de la ley actuando con la debida diligencia para prevenir y combatir la 
violencia contra la mujer;  

 c) Tome todas las medidas necesarias para que la estrategia nacional para la 
prevención y la lucha eficaz contra la violencia dentro de la familia sea aplicada y 
evaluada rápidamente; 

 d) Tome todas las medidas necesarias para dar formación periódica sobre la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer y el Protocolo Facultativo respectivo a jueces, abogados y oficiales de policía; 

 e) Aplique urgentemente y sin demora las observaciones finales que el 
Co mité formuló en agosto de 2002 en relación con los informes periódicos cuarto y 
quinto combinados de Hungría con respecto a la violencia contra las mujeres y las 
niñas, en particular la recomendación del Comité de que se sancione una ley 
espec ífica que prohíba la violencia doméstica contra la mujer e incluya la 
posibilidad de solicitar órdenes de protección y alejamiento y también servicios de 
apoyo, inclu idos los re fugios; 

 f) Investigue con la mayor prontitud, profundidad, imparcialidad y seriedad 
todas las denuncias de violencia doméstica y someta los delincuentes  a la justicia 
con arreglo a las normas internacionales; 

 g) Dé a las víctimas de violencia doméstica acceso a la justicia de manera 
rápida y segura, incluida asistencia letrada gratuita cuando proceda, para que tengan 
a su disposición recursos y medios de rehabilitación eficaces y suficientes;  

 h) Ofrezca a los delincuentes programas de rehabilitación y programas 
sobre métodos de solución no violenta de conflictos. 

9.7 De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, el Estado parte dará la debida 
consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomendaciones, y le 
enviará, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente 
información sobre toda medida que haya adoptado en relación con las opiniones y 
recomendaciones del Comité. También se pide al Estado parte que publique las 
opiniones y recomendaciones del Comité y que las traduzca al húngaro y les dé 
amplia difusión para que lleguen a todos los sectores pertinentes de la sociedad. 



 


